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Proceso DECLARATIVO – EXPROPIACIÓN 
Rad. Nro.  11001310302420210018900 

  
Por secretaria requiérase a la Oficina de Registros de Instrumentos Públicos de 
Barranquilla, a fin de que, en el término máximo de 5 días contados a partir de la 
notificación de esta providencia, se sirvan informar el tramite dado a nuestro oficio No. 
2284 del 2 de septiembre de 2022, mediante el cual se comunicó la orden de 
inscripción de la demanda  de referencia, respecto al inmueble identificado con folio 
de matrícula inmobiliaria 040-282157; oficio que les fuere remitido por correo 
electrónico el 5 de septiembre siguiente.  
 
De otra parte, se requiere al apoderado de la demandante, a fin de que se sirva 
acreditar el pago de los derechos de registro de la medida cautelar decretada sobre el 
inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 040-282157, si es que a ello 
hay lugar dada la naturaleza del proceso, y de ser el caso allegue una copia del 
certificado correspondiente, en el que conste la inscripción de la demanda.  
 
Notifíquese,  
 

 
 
DAJ 


